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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 11 de octubre de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, por la que se anuncia la publicación de las Resoluciones emitidas por el Fondo español de 
Garantía Agraria (FeGA), de 11 de julio de 2016, mediante las que se actualizan las Resoluciones de 
30 de marzo de 2016, relativas a las solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva nacional 
correspondientes a la campaña 2015.

Habiéndose dictado ya, en base a lo dispuesto en el artículo 27.1 del Real Decreto 1076/2014, de 
19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico de la Política Agraria común, la 
primera Resolución parcial por parte del Fondo español de Garantía Agraria, de fecha 30 de marzo de 2016, 
mediante la que se asignaron derechos de pago básico de la reserva nacional de la campaña 2015, anunciada 
mediante Resolución de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados (BoJA 
núm. 86, de 9 de mayo de 2016), las comunidades Autónomas como autoridades competentes en el estudio 
de los expedientes de los agricultores, así como de efectuar la propuesta motivada de resolución aprobatoria o 
denegatoria de asignación de derechos de pago básico procedentes de la reserva nacional, han procedido a la 
comunicación de nuevos datos.

De acuerdo a las condiciones generales de acceso a la reserva nacional, criterios para el cálculo y 
asignación de derechos de la reserva nacional, establecidos en los artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, así como a las normas recogidas al efecto en la circular de coordinación 
7/2015, sobre los «criterios para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», en función 
de las disponibilidades presupuestarias y en base a la información recibida, el Fondo español de Garantía Agraria 
ha efectuado los cálculos a estos beneficiarios bien por tratarse de solicitantes que, hasta la fecha, no habían 
sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 2015, bien por haber visto modificada la 
asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida 
en la Primera Resolución Parcial de 30 de marzo de 2016 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos 
de la reserva nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2015, remitiendo dicha información a las 
comunidades Autónomas para que puedan proceder a la comunicación de la misma a los interesados.

Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.3 de la orden de 12 de marzo de 2015, por la 
que se establecen en la comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única 
y de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como disposiciones de 
aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las ayudas del programa de desarrollo rural 
de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud única, en consonancia con lo establecido en el artículo 27.3 del 
Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, la comunicación a los beneficiarios, se realizará de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas, conforme a las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

en su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 215/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

R e s u e l V o

Primero. Anunciar la publicación de las Resoluciones del Fondo español de Garantía Agraria (FeGA) 
sobre solicitudes de Derechos de Ayuda de Pago Básico a la Reserva nacional para la campaña 2015.

1. se anuncia la publicación en la página web de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural: http://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html, de las siguientes 
Resoluciones del Fondo español de Garantía Agraria (FeGA):

- Resolución de 11 de julio de 2016, del Fondo español de Garantía Agraria, mediante la que se actualiza 
la Resolución de 30 de marzo de 2016 por la que se asignan los derechos de pago básico procedentes de la 
Reserva nacional de la campaña 2015. constando de Anexo i que contiene el listado de las personas beneficiarias 
que presentaron su solicitud de Reserva nacional en la comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose para 
cada beneficiaria el tipo y caso de la solicitud de la Reserva nacional presentada, el número de derechos y el 00
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importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los derechos asignados de la Reserva nacional 2015, 
comenzando con el titular con niF 14635931-l y finalizando con el titular con niF J-91990549, siendo un total 
de 58 personas beneficiarias.

- Resolución de 11 de julio de 2016, del Fondo español de Garantía Agraria, mediante la que se actualiza 
la Resolución de 30 de marzo de 2016 por la que se deniegan determinadas solicitudes de derechos de pago 
básico de la Reserva nacional de la campaña 2015. constando de Anexo ii que contiene el listado de las 
personas beneficiarias que presentaron su solicitud de la Reserva nacional en la comunidad Autónoma de 
Andalucía, indicándose para cada beneficiaria el tipo y caso, así como la incidencia que afecta a la solicitud de la 
Reserva nacional presentada, comenzando con el titular con niF 14630515-P y finalizando con el titular con niF 
80157066-l, siendo un total de 9 personas beneficiarias.

2. Dicha publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos efectos, conforme se establece en el 
artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.

segundo. Recursos.
contra las citadas Resoluciones emitidas por el FeGA, que no ponen fin a la vía administrativa, y en 

las que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes que contará a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía. el Recurso de Alzada se dirigirá ante la Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero. efectos.
la presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de 

la Junta de Andalucía.

sevilla, 11 de octubre de 2016.- la Directora General, Ángeles Arquero coloma.

AneXo i

RelAción De BeneFiciARios e iMPoRTes conceDiDos PoR el FeGA

ciF/niF APelliDos, noMBRe/RAZón sociAl TiPo/cAso
n.º 

DeRecHos 
AsiGnADos

iMPoRTe 
conceDiDo 

(€)
14635931l PRieTo DelGADo, JuAn MAnuel 320B 5,86 4.143,26
15438670n PeRAlTA MAncHADo, Jose AnTonio 320B 0,66 127,26
15516821D MAlAGon loZAno, FRAncisco JAVieR 320B 2,77 1.006,86
17473309W FeRnAnDeZ lucenA, Jesus 320B 5,79 2.008,76
24184055s PeReZ ARRoYo, Jose AnTonio 320A 0,00 13.163,19
25341548X MoRAles luQue, JuAn MAnuel 320B 2,93 5.188,13
25342361H MoReno nAVARRo, MARiA Jose 320B 66,90 20.356,33
25597656J MenA JiMeneZ, AnA Belen 320B 207,87 13.440,43
26497947s soleDAD sAncHeZ MuÑoZ 320B 57,76 21.877,36
26510555l AnGel coRRAl MAesTRA 320B 55,50 14.504,33
26743209M cAMPello GARciA, JuAn PeDRo 320B 3,35 6.086,69
28825746F MuÑoZ DoMinGueZ, MAnuel 320B 52,50 3.137,40
28872475T Jose AnTonio AlVAReZ De lunA De lA VeGA 320A 12,36 3.270,68
30209790A cAsTRo DiAZ, MARiA Del PilAR 320B 0,00 304,52
30832030R loPeZ VilleGAs, nATAliA 320B 127,19 13.206,84
30955966J GoMeZ MoReno, FRAncisco JAVieR 320B 73,30 11.528,46
30988993n AlBiol PlAZA, AleJAnDRo 320B 31,67 4.861,35
31703240V ARGÜelles GARciA, AlVARo 320B 134,63 25.959,36
31727501J ADRiAn loPeZ HeRnAnDeZ 320B 20,88 10.478,00
44239727D loPeZ RAMos, JuAn Jose 320B 66,51 4.024,31
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ciF/niF APelliDos, noMBRe/RAZón sociAl TiPo/cAso
n.º 

DeRecHos 
AsiGnADos

iMPoRTe 
conceDiDo 

(€)
44249633W PeReZ nAVARRo, isABel 320B 93,69 5.598,91
44362388B RisQueZ ZARco, iGnAcio 320B 9,00 721,71
44363303Y sAnZ loPeZ, seRGio 320B 59,49 3.555,12
44370995Q BuRGos PisTon, MAnuelA 320B 7,34 1.970,54
44600917F cAMPos cARBonell, JuAn Jose 320B 27,11 13.893,20
45716017K oRTiZ soRiA, MARiAno 320B 146,78 8.878,86
45747262D FeRnAnDeZ MADueÑo, Jesus 320B 0,00 888,54
45946021W FeRnAnDeZ MADueÑo, MARiA 320B 115,53 10.960,74
47502263H RoDRiGueZ GAlVeZ, JuAn AnTonio 320B 0,02 4.042,16
47509254V GAlinDo PAeZ, Yenel 320B 0,15 4.199,79
47536542G BeGines BeGines, Jose MAnuel 320B 7,71 3.770,13
48805842A AMueDo GuTieRReZ, AnA MARiA 320B 0,03 15,05
48869341e QuesADA soJo, Jose AnTonio 320B 0,00 1.760,19
48871026M loPeZ ReY, DoloRes 320B 0,00 1.601,82
48963638l eXPosiTo oRiHuelA, neFTAli 320B 1,78 4.654,01
48982477K AlBARRAn cABeZA, AnTonio Jesus 320B 18,98 4.350,11
49162349X AnTonio coneJo, BAllesTeRos 320B 130,37 7.790,91
52554104R GARciA VAlDiViA, GAsPAR 320A 406,21 139.600,01
52559409Q DelGADo RoDRiGueZ, BeATRiZ 320B 9,18 4.748,43
53598392c GonZAleZ TAJuelo, Jose MARiA 320B 12,13 7.157,06
53917302n eXPosiTo ToRRes, cRisTiAn 320B 15,48 9.133,66
74665559s VAlVeRDe ARRoYo, MARiA AlMuDenA 320B 2,81 2.248,94
74667110W olMo HueRTAs, AnA MARiA 320B 0,11 8.743,97
75111805s MARTineZ MARTineZ, AnTonio 320B 208,51 13.332,47
75116829W JusTiciA MARin, AnTonio 320B 4,62 2.280,61
75121120s sAncHeZ GARciA, oscAR 320B 0,00 9.250,12
75140816T olMo HueRTAs, RAFAel iGnAcio 320B 0,00 2.624,33
75142399l neTo PeReZ, clARA isABel 320B 0,28 93,74
75709383F JuRADo De lA BellA, FRAncisco Jose 320B 12,59 3.037,46
75928605Q RoDRiGueZ MAnsillA, AleJAnDRo 320B 24,42 7.430,52
76149196Z BAuTisTA MuÑoZ, MARiA inMAculADA 320B 130,98 10.969,20
77333186X ines ARAnDA ceReZo 320B 33,30 12.470,40
77340775D MolinA MoReno, louRDes 320B 33,98 6.422,75
77590009s MolinA MencHAcA, MARiA RosARio 320B 8,95 660,58
78684027s elViRA ARRoYo, FRAncisco 320B 14,17 7.848,16
78684556s MARiA TeResA GARRiDo GARciA 320B 3,54 1.581,32
79306406Z MARiA Rocio MonTesinos, GoMeZ 320B 127,94 15.734,89
J91990549 lA cARRionA, sc 320B 0,02 730,83

AneXo ii

RelAción De BeneFiciARios con soliciTuD De ReseRVA nAcionAl DeneGADA

ciF/niF APelliDos, noMBRe/RAZón sociAl TiPo/cAso inciDenciA
14630515P RoDRiGueZ GuADiX, FeRnAnDo 320B 915201
26033647Q RAFAel JAVieR cARRAsco GoMeZ 320A 000593
30211150Y cAMPos sAncHeZ, FRAncisco MAnuel 320B 915201
30973817Q JiMeneZ MARTin, FRAncisco Jose 320B 000557
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ciF/niF APelliDos, noMBRe/RAZón sociAl TiPo/cAso inciDenciA

74639796n BeRMeJo MeDinA, AnGel

320B 000519
320B 000545
320B 000549
320B 000565
320B 000576

74673236X PeleGRinA PeleGRinA, eMilio
320A 000589
320A 000594

74915316s PAeZ RoDRiGueZ, AnTonio Jose
320B 000557
320B 000564

75125644P De lA VeGA sAGRA, MARiA Del RosARio 320A 000589
80157066l seRRAno MoRAles, MARiA lunA 320A 000587
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